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CONTRATO NO: 68/17/AR

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE
PEDRO MORENO NÚMERO 113, COLONIA REFORMA, EN SAN PEDRO
TOTOLTEPEC, TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
CORRAL EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO Y REPRESENTANTE
LEGAL, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, Y POR LA OTRA, LA PERSONA JURÍDICO
COLECTIVA "MAQUINARIA Y EQUIPOS INDUSTRIALES DE TOLUCA, S.A. DE
C.V.", REPRESENTADA POR EL C. CARLOS ALBERTO BERTHOUD AYALA, EN
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ,
COMO "EL INSTITUTO" Y "EL ARRENDADOR", RESPECTIVAMENTE, AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

I. DE "EL INSTITUTO":

1. Ser un organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio,
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, según se desprende
del artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en
relación con el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México.

2. Que el Mtro. Francisco Javier López Corral fue designado Secretario Ejecutivo, por
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, mediante acuerdo
número IEEM/CG/58/2014, en su sesión extraordinaria de fecha tres de octubre de
dos mil catorce, y ratificado mediante acuerdo IEEM/CG/234/2015 de fecha 23 de
noviembre de dos mil quince, por lo que cuenta con las más amplias facultades para
representarlo y suscribir en su nombre el presente instrumento, de conformidad con el
artículo 196 fracción I del Código Electoral del Estado de México.

3. Que tiene la necesidad de arrendar el inmueble que se encuentra ubicado en la
calle de Pedro Moreno número 113 (ciento trece), Colonia Reforma, en San Pedro
Totoltepec, Toluca de Lerdo, Estado de México, y destinarlo para la instalación y
funcionamiento de una bodega para guarda y custodia de bienes muebles, equipo de
oficina, equipo de cómputo, utilería electoral propiedad de "EL INSTITUTO",
conforme a lo solicitado y aprobado por el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios mediante acuerdo número
IEEM/CAE/20/2017, aprobado en su Octava Sesión Extraordinaria del 31 de enero de
2017, a través del cual adjudicó el arrendamiento del inmueble materia de este
contrato a favor de Maquinaria y Equipos Industriales de Toluca, S.A. de C.V.
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